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CONVOCATORIA PA 2/2017

El Presidente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad convoca reunión ordinaria de su Patronato el próximo día 21 de diciembre de 2017 a las 11:00 horas, en la sede de la Fundación ONCE sita en Madrid, calle Sebastián Herrera nº 15, a fin de abordar el siguiente:


ORDEN DEL DIA

1. Aprobación, si procede, del Acta PA 1/2017  correspondiente a la reunión celebrada por este órgano el día 30 de junio de 2017. 

2. Cese y Nombramientos de Patronos. 

3. Proyectos 

3.1 Fijación del plazo de solicitudes de ayuda para el ejercicio 2018 en la convocatoria ordinaria.

4. Informes de gestión.

4.1 Información sobre transferencias de fondos de la ONCE a la Fundación ONCE. 

4.2 Información sobre convenios suscritos o en trámite.    

5. Cierre económico del ejercicio 2017 y Plan de Actuación para el ejercicio 2018 de la Fundación ONCE y el Grupo ILUNION: 

5.1 Fundación ONCE: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2017; presentación, para aprobación en su caso, del Plan de actuación para el ejercicio 2018. 

5.2 Grupo ILUNION: Información sobre la estimación del cierre económico del ejercicio 2017 y sobre el Plan de Actuación para el ejercicio 2018. 

6. Resultados sociales (datos provisionales) del ejercicio 2017; fijación de objetivos en materia de formación y empleo para el ejercicio 2018:

6.1	Estimación del cierre de los resultados sociales relativos a la Accesibilidad Universal. 

6.2 Previsión de cierre de los resultados de empleo y formación.  Datos específicos del Plan 15.000/30.000. 

6.3 Presentación, para aprobación en su caso, de los objetivos a alcanzar por la Fundación ONCE para el ejercicio 2018 del Plan 15.000/30.000. 

7.	Programas Operativos, POISES Y POEJ 

	7.1. Presentación para aprobación en su caso, de la estimación de cierre del ejercicio 2017. 

	7.2. Presentación para aprobación en su caso, de las actuaciones y presupuesto para el ejercicio 2018.

		7.3. Situación de cobros del Fondo Social Europeo

8. Informe legislativo correspondiente al segundo semestre de 2017. 

9. Información sobre actuaciones realizadas en materia de Igualdad

10. Informe segundo semestre sobre actuaciones del CERMI. 

11. Delegación de facultades para proceder, en su caso, a la formalización, inscripción y depósito ante los registros correspondientes, de los acuerdos adoptados. 

12. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia. 

13. Preguntas y sugerencias.


En Madrid, a 21 de diciembre de 2017

PO. Fdo. José Luis Barceló Blanco-Steger
Secretario del Patronato de la
Fundación ONCE para la Cooperación e
Inclusión Social de Personas con Discapacidad
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